
Señor: 

JUEZ MUNICIPAL 
(REPARTO) Ibagué. 

 

Ref. Acción de tutela de ANGGY JULIANA GARCIA LUNA-ACTUANDO COMO 

AGENTE OFICIOSO contra GOBERNACION DEL TOLIMA-SECRETARIA 

EDUCACION Y CULTURA DEL TOLIMA- UNIÓN TEMPORAL UT TOLIHUILA y 

FIDUPREVISORA S.A. -CON SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

 

ANGGY JULIANA GARCIA LUNA, mayor de edad, vecino y residente de esta 

ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma actuando en calidad agente 

oficioso de mi esposo CARLOS ANDRES URUEÑA PARRA comedidamente 

solicito a usted el amparo constitucional de la acción de tutela en ejercicio de la 

presente acción que consagra el articulo 86 y 241 de la Constitución Nacional y su 

decreto Reglamentario 2591 de 1991 y demás disposiciones pertinentes contra el 

GOBERNACION DEL TOLIMA-SECRETARIA EDUCACION Y CULTURA DEL 

TOLIMA UNIÓN TEMPORAL UT TOLIHUILA y FIDUPREVISORA S.A., 

representadas legalmente por su Gobernador y Secretario de Educación respectivamente o 

por quien haga sus veces al momento de la notificación, para que en su sentencia 

judicial se disponga el amparo de tutela a favor de mi esposo y en contra de la 

accionada en referencia al SALUD, LA SEGURIDAD SOCIAL, EL MINIMO 

VITAL, LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS. 

 

En la sentencia que se profiera por parte del juez de tutela se ordenara a la 
accionada, QUE DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE CUARENTA Y OCHO (48) horas, 
siguientes a la notificación de la sentencia se me protejan LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES Y DE MI ESPOSO Y  SE REALICEN LOS TRAMITES 
ADMINISTRATIVOS PARA QUE MI ESPOSO NO SEA DESVINCULADO 

LABORALMENTE HASTA TANTO LE SEA RECONOCIDA SU PENSION 
INVALIDEZ.  

 
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO 

 

PRIMERO: mi esposo se encontraba laborando como docente provisional durante 

7 años en el Departamento del Tolima, adscrito a la Institución Educativa Nicanor  

Velásquez Ortiz sede Egidio Ponce del municipio de Ambalema Tolima.  

SEGUNDO:  En tal virtud mi esposo se encuentra afiliado al Fondo de Prestaciones 

del Magisterio que contrató los servicios de salud para con la UNIÓN TEMPORAL 

UT TOLIHUILA y FIDUPREVISORA S.A.   

TERCERO:  mi esposo sufrió un accidente hace más de 10 años. Producto del 

accidente ha presentado deterioro en su salud. 

En las pruebas neuropsicológicas ordenadas por el siquiatra arrojo coeficiente 

intelectual bajo, arrojó alteraciones cognitivas y emocionales que afectan su 

funcionamiento diario, se observa marcada dificultad en la memoria, desorientación 

en tiempo y espacio, imposibilidad para recordar información previamente 

aprendida, también muestra alteraciones en la función ejecutiva, fluidez verbal 



semántica reducida y dificultades en la resolución y la planificación de problemas, 

dificultad en la atención sostenida y alternante, partiendo de lo anterior se considera 

que el paciente presenta un trastorno cognitivo mayor en el estadio leve por TCE 

CUARTO: por lo delicado de su estado de salud mi esposo fue remitido al medico 

laboral. La cita fue el 19 de Octubre de 2023 y el mismo galeno lo califico con perdida 

de capacidad laboral de 72.2%. 

QUINTO: por la perdida de capacidad laboral de mi esposo el día 10 de Noviembre 

de 2023 se inicio el proceso para adquirir la pensión invalidez. Solo hasta el 17 de 

Noviembre de 2023 le asignaron el radicado No. TOLIM20231117PIT34612. 

A la fecha la administración departamental no ha emitido acto administrativo alguno 

reconociendo la pensión invalidez de mi esposo.  

SEXTO: sin importar la invalidez de mi esposo y la calidad de docente prepensionado 

la administración departamental lo declara insubsistente mediante RESOLUCION 

4796 de 2023 y lo desvincula laboralmente a partir del 1 de Diciembre de 2023. 

Acto administrativo que nunca le fue notificado a mi esposo vulnerando 

su derecho al debido proceso. 

SEPTIMO: mi esposo fue desvinculado del servicio médico, actualmente depende 

de medicamentos, tiene citas pendientes, su pérdida de memoria y habla esta más 

avanzada, no puede salir solo porque se pierde; está totalmente desorientado. 

OCTAVO: Actualmente mi esposo esta sin servicio médico y su grupo familiar  sin 

mínimo vital. 

Mi esposo y yo tenemos un hijo de 18 meses de edad y nuestro mínimo vital depende 

de mi esposo. 

NOVENO: Ante el inminente riesgo que tiene en este momento la salud de mi 

esposo veo avocada a buscar por este mecanismo la defensa de los derechos 

fundamentales de mi esposo. 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL URGENTE 

Dado que la orden de las Secretarías de Educación Y Cultura del Tolima declara a 

mi esposo insubsistente del cargo que desempeñaba como docente provisional y 
con ello poniendo en riesgo la vida y salud de mi esposo CARLOS ANDRES URUEÑA 

PARRA y en aras de garantizar la eficacia de los derechos que se encuentran 
amenazados y vulnerados con esta decisión, conforme con lo preceptuado por el 
artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, muy respetuosamente  solicito que al 

momento de asumir el conocimiento de la presente Acción constitucional, se 
profiera, como medida provisional y urgente, donde se ordene al Departamento 

del Tolima y a la Secretaria de Educación del Tolima de manera inmediata 
que mi esposo no sea desvinculado hasta tanto culmine su proceso 

administrativo que le conceda la pensión por invalidez y así tenga servicio 
medico y mínimo vital hasta tanto no se resuelva de fondo el presente trámite, 
pues de lo contrario, se estarían vulnerando los derechos invocados como 

amenazados y una decisión de Tutelar los mismos, dentro de los términos de Ley, 
resultaría totalmente inocuo, pues ya el daño estaría perpetuado  



La Corte Constitucional ha precisado que procede el decreto de medidas 
provisionales frente a las siguientes hipótesis:  

1. Cuando éstas resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el 

derecho fundamental se concrete en una vulneración o;  

2. Cuando, constatada la ocurrencia de una violación, sea imperioso precaver 

su agravación 

En el presente caso, a más que las evidencias que permita evidenciar la 
afectación de los derechos constitucionales que se aducen como vulnerados, son 

de público conocimiento, se  han indicado de manera sustentada las razones por 
las cuales se agravaría la vulneración de tales derechos fundamentales de no 

decretarse la medida provisional durante el término prevista para fallar el 
presente amparo, por tanto, como se cumplen con los requisitos establecidos en 

el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 y la jurisprudencia del H. Corte 
Constitucional, siendo lo procedente decretar la medida de suspensión 
provisional solicitada. 

Consideramos que ante el riesgo eminente contra la vida y salud de mi esposo 
CARLOS ANDRES URUEÑA PARRA, obliga la intervención previa del Juez 

Constitucional a fin de evitar el perjuicio irremediable. 
 

DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE RECLAMA 

DERECHO FUNDAMENTAL AL MÍNIMO VITAL 

  

La Corte Constitucional ha sido consistente en considerar el mínimo vital como un 
derecho fundamental, el cual se deriva de manera directa del Estado Social de 
Derecho y se relaciona estrechamente con la dignidad humana como valor fundante 

del ordenamiento jurídico y con la garantía del derecho a la vida misma, al trabajo 
y a la seguridad social. En palabras de esta Corporación el derecho fundamental al 

mínimo vital “constituye la porción de los ingresos del trabajador o pensionado que 
están destinados a la financiación de sus necesidades básicas, como son la 
alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos domiciliarios, 
la recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es indispensable 
para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, valor fundante del 
ordenamiento jurídico constitucional 

La jurisprudencia constitucional ha indicado que el contenido del derecho al mínimo 

vital no se reduce  a la satisfacción de las necesidades mínimas de la persona o de 
su grupo familiar, que simplemente le provean lo relacionado con la mera 
subsistencia. Por el contrario, este derecho tiene un contenido más amplio, de tal 

manera que comprende lo correspondiente a la satisfacción de las necesidades 
básicas de la persona o de su grupo familiar para su subsistencia, como también lo 

necesario para garantizarle una vida en condiciones dignas, lo cual implica la 
satisfacción de necesidades tales como la alimentación, el vestuario, la salud, la 

educación, la vivienda y la recreación entre otras, que vistas en conjunto, 
constituyen los elementos para la construcción de una calidad de vida aceptable 
para cada ser humano. 

El derecho al mínimo vital requiere ser dimensionado correctamente, es decir, debe 
ser considerado frente a una situación de hecho específica, sin que pueda ser objeto 

de análisis en abstracto, lo cual implica una valoración cualitativa y no cuantitativa 
de su contenido para cada persona de cara a su caso concreto, conforme con sus 



condiciones personales, sociales y económicas. Ello significa que le corresponde al 

juez frente a un caso concreto desarrollar una actividad valorativa de las particulares 
circunstancias que rodean a una persona ya su grupo familiar, a sus necesidades, y 

a los recursos de los que requiere para satisfacerlas , de tal forma que pueda 
determinar, si vista la situación fáctica, se está ante una amenaza o afectación del 

derecho al mínimo vital, y por ello se hace necesario que se otorgue de manera 
urgente la protección judicial solicitada a través de la acción de tutela. 

Finalmente, en lo que interesa a esta causa, en desarrollo de esta línea 

interpretativa, la jurisprudencia constitucional ha señalado unos requisitos que de 
estar presentes en un caso concreto indican que el derecho fundamental al mínimo 

vital de un trabajador o pensionado está siendo objeto de amenaza o vulneración, 
como son: que(i) el salario o mesada sea el ingreso exclusivo del trabajador o 
pensionado o existiendo ingresos adicionales sean insuficientes para la cobertura de 
sus necesidad básicas y que (ii) la falta de pago de la prestación genere para el 
afectado una situación crítica tanto a nivel económico como psicológico, derivada de 
un hecho injustificado, inminente y grave (SU-995 de 1999 M. P. Carlos Gaviria 
Días) 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

 
C. N.  ART. 48. La seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio 
que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a 

los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que 
establezca la ley. 

 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad social. 
 

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la 
cobertura de la seguridad social que comprenderá la prestación de los servicios en 

la forma que determine la ley. 
 

La seguridad social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de 
conformidad con la ley. 
 

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad 
social para fines diferentes a ella. 

 
Aduciré     como     fundamento     de     las    pretensiones,    diversas  

consideraciones realizadas por la Corte Constitucional respecto de la tutela del 
derecho a la salud consagrado en el artículo 49 superior, cuya protección se otorga 
y efectiviza por su carácter de conexidad con el derecho fundamental a la vida 

establecido en el artículo 11 de la Carta Magna; pues si bien es de recibo, el derecho 
a la salud, con referencia al Estado Social no reconoce directamente en la 

constitución Política este derecho como connatural al ser humano, pues escapa a las 
posibilidades de un estado a su cobertura y sufragación total, se efectiviza eso si, el 
reconocimiento del derecho a la tutela de la salud, esto es a su protección y 

recuperación: se trata entonces del derecho de las personas al conjunto de 
prestaciones del Estado que velan por la salud y así ha garantizado y determinado 

su alcance el Tribunal Supremo Constitucional: 
 

 

 
 



Sentencia T-484/2002 

 
“..La decisión judicial ampara los derechos constitucionales consagrados en los 
artículos 13 y 49 de la Constitución política.  El primero de los cuales está 
contemplado en el capítulo de los que la Carta denomina como “fundamentales” 
mientras que el segundo aparece preceptuado en el capítulo 2 del título II “ De los 
Derechos Sociales Económicos Culturales” la salud es uno aquellos bienes que por 
su carácter inherente a la existencia digna de los hombre, se encuentra protegido, 
especialmente en las personas que por su condición económica” física o mental, se 
hallen en circunstancias de debilidad manifiesta ( Art. 13C.N). 
 

En igual sentido, la Corporación ha manifestado: 
 

"Si bien el derecho a la salud no es en si mismo un derecho fundamental, si 

puede llegar a ser efectivamente protegido,  cuando la inescindibilidad entre 

el derecho a la salud y el derecho a la vida hagan necesario garantizar éste 

último, a través de la recuperación del primero, a fin de asegurar el amparo 

de las personas y de su dignidad. De ahí que el derecho a la salud sea un 

derecho protegido constitucionalmente,  en los eventos en que por 

conexidad, su perturbación pone en peligro  o acarrea la vulneración de la 

vida u  otros derechos fundamentales de las personas1. 

 

“Por otra parte, el derecho a la vida debe ser interpretado de conformidad 

con el artículo 1 de la Constitución Política, según el cual “Colombia es un 

estado social de derecho organizado en forma de República unitaria, 

descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 

participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en 

el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y la prevalencia del 

interés general” (Subraya la Sala) y, por ende, el derecho a la vida no se 

limita a la mera subsistencia orgánica del individuo, sino que “expresa una 

relación necesaria con la posibilidad que les asiste a todas las personas de  

desarrollar dignamente todas las facultades inherentes al ser humano.  Sin 

duda, cuando se habla de la posibilidad de existir y desarrollar un determinado 

proyecto de vida, es necesario pensar en las condiciones que hagan posible la 

expresión autónoma y completa de las características de cada individuo en 

todos los campos de la experiencia2.(Subrayas fuera de texto). 

 
Es  claro  que  en  el  caso  sub-lite  se ven  amenazados derechos fundamentales 

como la vida y la salud, no solo por el hecho de que la E.P.S  no  quiera  autorizar  
el medicamento requerido  para  el tratamiento de mi enfermedad, sí que por el 

hecho de no realizarlo repercutiría gravemente en contra de mi salud física. 
 

Ahora bien, sobre la necesidad de que el ser humano logre estados de salud que se 
acompasen con una situación de vida digna, la Corte ha manifestado: 

 

 
1 Sentencia T-941 de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero.  
2 Sentencia T-926 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz.  



“..El concepto de Vida al que se ha hecho referencia, supone un derecho 

constitucional fundamental no entendido como una mera existencia, sino 

como una existencia digna con las condiciones suficientes para desarrollar, 

en la medida de lo posible, todas las facultades de que puede gozar la 

persona humana; así mismo, un derecho a la integridad personal en todo el 

sentido de la expresión que, como prolongación del anterior y manifestación 

directa del principio de la dignidad humana, impone tanto el respeto por la 

no violencia física y moral, como el derecho al máximo trato razonable y la 

mínima afectación posible del cuerpo y del espíritu. 

“El ser humano, necesita mantener ciertos niveles de salud  para  sobrevivir  

y desempeñarse,  de modo  que, cuando la presencia de ciertas  anomalías 

en la salud, aun cuando no tenga el carácter de enfermedad, afectan esos 

niveles, poniendo en peligro la dignidad  personal, resulta  válido  pensar  

que  el paciente tiene derecho, a abrigar esperanzas de recuperación, a 

procurar alivio a sus dolencias, a buscar, por los medios posibles, la 

posibilidad de una vida, que no obstante las dolencias, pueda llevarse con 

dignidad3. 

 

PERSONAS EN SITUACION DE DISCAPACIDAD COMO SUJETOS DE 
ESPECIAL PROTECCION CONSTITUCIONAL-Protección nacional e 
internacional  

  
El Estado Colombiano debe, a través de todos sus estamentos, garantizar a todas 
las personas el efectivo goce de sus derechos constitucionales. En desarrollo de 
dicho mandato, la protección que debe brindarse a las personas en condición de 
discapacidad debe ser integral, en el entendido de que, tratándose de un grupo 
poblacional tradicionalmente discriminado y marginado, corresponde a todas las 
ramas del poder público, garantizar la igualdad plena de estas personas frente a 
todos los integrantes de la sociedad en cuanto al acceso a la educación, trabajo, 
salud, pensiones, libertades y demás prerrogativas que, en definitiva, les permita 
gozar de una vida digna, deber que además de estar contenido en la Constitución, 
también se encuentra consignado en diferentes instrumentos internacionales y 
normas jurídicas expedidas por el legislador. 

 

PETICIONES 

 

Con  fundamento  en  los  hechos  arriba  relacionados,  solicito  del  Señor  Juez 
Constitucional, disponer y ordenar a la parte accionada, y a favor mío lo siguiente: 

 

En la sentencia que se profiera por parte del juez de tutela se ordenara a la 
accionada, QUE DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE CUARENTA Y OCHO (48) horas, 
siguientes a la notificación de la sentencia se me protejan LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES Y DE MI ESPOSO Y  SE REALICEN LOS TRAMITES 
ADMINISTRATIVOS PARA QUE MI ESPOSO NO SEA DESVINCULADO 

LABORALMENTE HASTA TANTO LE SEA RECONOCIDA SU PENSION 
INVALIDEZ.  

 

 
3 Sentencia T-099 de 1999, M.P. Alfredo Beltrán Sierra.  

 



COMPETENCIA 

Es usted competente Señor Juez de conformidad al artículo 2.2.3.1.2.1.  del decreto 
1983 de 2017 

 

JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que sobre este asunto no se ha iniciado 

acción de tutela con fundamento en los mismos hechos y derechos ni contra la 

misma autoridad a que se contrae la presente, ante ninguna autoridad judicial. 

ANEXOS 

 

 Para los fines pertinentes anexo: 

 

• Resolución 4796 de Noviembre de 2023 
• Registro civil de matrimonio 
• Ordenes medicas pendientes 

• Historia clínica siquiatria 
• Historia clínica oftalmologia 

• Calificación de pérdida de capacidad laboral 
• Pantallazo radicado solicitud pensión invalidez-humano en linea 

• Fotocopia cedula de mi esposo 
• Fotocopia de mi cedula 

 

NOTIFICACIONES 
 

• Las accionadas recibirán notificaciones en Cra. 3 entre Calles 10A y 11 
Ibagué. Correo electrónico:   
notificaciones.judiciales@tolima.gov.co 

• El suscrito al correo electrónico: jgarcialuna71@gmail.com CEL. 3043125721 
Dirección Manzana F casa 7 Vasconia reservado 

 

 

Del señor juez  

Atentamente; 

 

 

 

ANGGY JULIANA GARCIA LUNA  
C.C. 1.110.564.170 DE IBAGUE 

mailto:notificaciones.judiciales@tolima.gov.co
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